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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
| 016 

RESOLUCION No. 1G-AL-8I= 

OR, EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDERTR DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Es ajercicio de las atribuciones señaladas por al Señor Su- 
perintendente de Compañías, eugún Resolución No. 60653 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

CONBIDERANDO ss 

QUE el 19 de Oectubre de 1,983, sa ha otergado ante el 
Notario BMósino Quinto «del cantón Guayaquil dDector Higuel 
Vernaza Requena, la escritura pública de aumento de capital 
y raforma de estatutos %e "CONSTRUCTORA EME €, LTDA.”y 

QUE los señores Arquítecto Vicente Estrada Velásques e 
0 Ingeniero Civíl Carlos Peapetto Carríllo, en sus respestivas 

calidaces de Presidente ijecutivo y Gerente General de la - 
indicada compañías, con el patrocinio ¿e la Abogada Natacha 
García Ozaetta, pa solicitado la aprobación de la indicada 
escritura páblica, a cuyo efecto han presentado cuatro 00 » 
pías certificadas le las mismas: 

QUE el Departanento de Inspección y Análisis ha presen- 
qa q nforme favorable No. 23-769-DIA del 12 de soviambre 

> F 

1592 

UE e1 Departamento Jurídico sediíante meroranda o, 8C=- 
DL-LIDA-82-320 del 13 de Diciembre de 1.932, ha asxítido 
informe favorable para la contímuación del trámite, una voz 
que considera aue se ha dado cusplíniento a los requísitos 
legales respectivos; 

zo Ea ejercicio de las atribuciones que le confíara la 
Y y 

RESUELTYEr 

ARTÍCULO PRIMERO, - APROSAR: ap) «el aumento de capital 
de "CONBTIVCPORA ERE C. LTDA." por QUINIENTOS MIL SUCRES , 
dividido en cincuenta participaciones de dfer mil sueros <a 
dan una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la rofa= 
rida escritura, con las siguientes modificaciones : En el 
hrtícuio Quínto, después de "81 plazo ás duración” suprinase 
"de la presente oscrítura"; asimismo, después da *“desta la 
fecha de inscripción” agregar *2e la escritura de constíta- 
ción”. En el Artíenlo Noveno, después de "setenta 1 cinos 
por ciento del capital social” suprinase “pagado”, 

ARTICULO SFOUNDO.- SISPONER que un extracto de la inci 
onda escritura pública se publique, por una ver, en uno de 
los diarios de mayor círculación en Guayaquil. Un ejerplar 
de la publícación deberá entregarse a este Despacho. 
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Gpnión da didas dona ota si margen fe la. rta ue Ja 
excrítura pública que se aprueba, del couternido de la pre- 
sente tesolución: -y sÍante razón de estaiacotación, Son la 
rodífíicación constante en el Artícule Frimere, 

ARTICULO (CUARTO. - OISPORES que eb Moylatrador ercan- 
t11 del cantón Cuayaquíl : a] inscriba Ta referíóa ascritara 
pública funta con la presente Zlesolución, archive una copla 
ca dícha excrítura y levuelva las restantes con la razón de 
la inscripción cue se ordena: Y, hb) cuapla las cavís ¿rescrip" 
clones contenidas en la oy ls Registro y «el artículo 32 el 
código de Jovsreio, 

ARTICULO OUTNTO ,- DIEPOJER Que el sotario 19% al 
cantón Tavagalla anote al narcon de la matriz le la escrita 
ra póbiilca del 2 de Abril de 1.332, por la cual $e constitu= 
yó la compañía en raferencia, que ha p»preocelíldo a asuoentar el 
carítal y refornar sus estatutos, relíante escritura 
pública cue se apyrueba por la presente Kgs 
xXasOr «de esta anotación, 
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CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resolución dé 

5, número 1 del Registro Mercantil,Libro de Industriales y a) 

número 23 del Repertorio «.-Guayaquil, 

y cuatro.-F1 Registrador Mercantil.
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TIFICO:Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a. fojas A y 

5.686 del . regfstro Mercantil,Libro de Industriales de 1.982, al margen 

de la: Anocripción respectiva.» Guayaquil, Enero dos de mil eclen- 

7 
tos ochenta y cuatro .-T!] Registrador Mercantil .- 
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